
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 011 
Rad. 023-2017-00504-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P,

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 004 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 051 
Rad. 016-2017-00701-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

CARLOS.

JUZGADO 105 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 004 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 050 
Rad. 028-2018-00079-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 124- 
126).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así:

RESUMEN FINAL
sep-17 $ 148.130

oct-17 $353.519

nov-17 $ 356.473

dic-17 $ 359.451

ene-18 $ 362.455

SALDO CAPITAL $ 40.404.963

INTERESES M ORATORIOS $9.020.139

TOTAL $51.005.130

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI VARA

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 004 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 16 de enero de 2019

ARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 
poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Calí, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
+á
h.
%

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 16 / Rad. 026-2017-00198-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
presenta renuncia a la representación que ejerce a favor de su poderdante; visto lo 
anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 
pertinente establece “ ...La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.". (Subrayado nuestro).

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se 
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el abogado HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, como apoderado de la parte 
demandante.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.



011 - 2017 - 00300-00
ZONA INMOBILIARIA JR LTDA VS. TECNICENTRO AUTOMOTRIZ JJ LTDA Y 

JORGE ENRIQUE MATALLANA BELTRAN 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por el demandante de la demanda principal contentivo de demanda 
acumulada. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
rawííí:::-:-:; * .

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto Interlocutorio No. 20/ Rad. 011-2017-00300-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que por medio de apoderado 
judicial ZONA INMOBILIARIA JR LTDA, presenta solicitud de acumulación de 
demanda, por lo que de conformidad con el Art. 463 del C.G.P., la misma 
cumpliría con los presupuestos establecidos en la anterior norma procedimental 
para dicho fin, no obstante, y conforme al Art. 89 y 90 del C.G.P, se observa que la 
demanda acumulada adolece de algunos requisitos para su admisión:

-La determinación de la cuantía, domicilio de notificación de la parte demandada y 
correos electrónicos si los tuviesen.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda acumulada de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Se otorga a la parte demandante el termino de cinco (5) días a partir 
de la notificación de este proferido, para que subsane los yerros señalados so 
pena de rechazo.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 052 
Rad. 007-2018-00284-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No. 004 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior.

Fecha: 16 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial donde se informa que fracaso el proceso de insolvencia de persona
natural no comerciante. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 22 / Rad. 023-2016-00198-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la demandada informa que 
fracaso el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, por tal razón 
el Juzgado agregará las documentales para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO los
documentales que anteceden, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS JU

En Estado No. 4 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 16 DE ENERO DE 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce (14)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 044 
Rad. 019-2007-00395-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 004 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

16 de enero de 2019

*vi* EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce (14)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 044 
Rad. 015-2009-01025-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

las partes el auto 

16 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 012 
Rad. 004-2016-00388-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

/&> Fecha:

En Estado No. 004 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 16 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial aportado por el secuestre. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, Santiago de Cali, Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos 
mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 013 
Rad. 019-2016-00104-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el secuestre PEDRO JOSE 
MEJIA MURGUEITIO, aporta memorial presentando en el informe de su gestión, 
razón por la cual el Juzgado agregara el informe a los autos para que obre y conste.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
secuestre PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, para que conste lo que allí se 
expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI EPO GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 004 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

16 de enero de 2019

S EDUARDO SILVA CANO
Cor ri



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce (14)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 043 
Rad. 007-2008-00542-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 004 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior.

Fecha: 16 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce (14)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 042 
Rad. 031-2006-00963-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

í f e ' o ,  Fecha

En Estado No. 004 de hoy se not¡f¡ca_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 16 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es) Bancaria,
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce (14)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 041 
Rad. 009-2012-00433-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria 
(s), aportan respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su 
informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es) bancaria (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No. 004 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 16 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es) Bancaria,
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce (14)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 040 
Rad. 023-2010-00185-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) Bancaria 
(s), aportan respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su 
informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es) bancaria (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

*
: 4*

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 039 
Rad. 023-2007-01007-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 004 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

‘ « H ,, /Ifl
Fecha:

1,1 t<j.

16 de enero de 2019

EDUARDO SILVA CANO 
*'* Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 037 
Rad. 009-2015-00869-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

i»

RESUELVE:

En Estado No. 004 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 038 
Rad. 004-2014-00956-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS J

En Estado No. 004 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 16 de enero de 2019



Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se 
tiene que está pendiente por aprobar el Avalúo del vehículo de placas CPR-730 
Sírvase proveer Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve 
(2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 046 
Rad. 010-2013-00399-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 
el Avalúo del vehículo, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término 
otorgado no se presentó objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con 
la aprobación del avalúo del vehículo de placas KLS-376, marca: SUBARU, clase: 
CAMPERO, tipo: FORESTER 2.0 AWD MT, modelo: 2010, el cual se encuentra 
ubicado en ALMACOL S.A.S. Carrera 6A No. 30-12 de la ciudad de Cali, el cual 
se encuentra avaluado por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($37.500.000.00). de conformidad con el Art. 444 del 
C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR el avalúo del vehículo de KLS-376, marca: SUBARU, clase: CAMPERO, 
tipo: FORESTER 2.0 AWD MT, modelo: 2010, el cual se encuentra ubicado en 
ALMACOL S.A.S. Carrera 6A No. 30-12 de la ciudad de Cali, el cual se encuentra 
avaluado por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($37.500.000.00), para efectos del remate.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI O GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 004.de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 16 de enero de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso y secuestro del bien 
mueble embargado en el asunto. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 18/ Rad. 002-2016-00067-00

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se tiene que apoderado de la parte 
demandante solicita el secuestro del bien mueble embargado, para resolver 
considera el Despacho que previo a ordenar la orden de secuestro, se requerirá a 
la parte actora para que allegue el certificado de libertad y tradición en el que 
conste la inscripción del embargo

PREVIO a ordenar el secuestro del bien mueble se REQUERIRA al apoderado 
judicial de la parte actora para que allegue el certificado de libertad y tradición en 
el que conste la inscripción del embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

CARLOS Jl r
En Estado No. 4 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 16 DE ENERO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

' 'N



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa despacho, con memorial presentado por 
la parte actora solicitando que se corrija el auto que aceptó la cesión de crédito y ratifico al 
apoderado judicial. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

..►i!*»/.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación No. 17 / Rad. 017-2017-00810-00

De acuerdo al informe que antecede y revisado el proceso, se observa que en el 
Numeral 3 del Auto No. 4620 del 7 de diciembre de 2018, se suscribió de forma 
errada el nombre de la apoderada judicial de la parte demandante, dado que el 
poder fue ratificado a la Dra. VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ; por lo que de 
conformidad con el Art. 286 del C.G.P. se dispondrá la corrección pertinente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

CORREGIR el Numeral 3 de la providencia No. 4620 del 7 de diciembre de 2018, 
en el sentido de advertir que la abogada de RF ENCORE S.A.S. es la Dra. 
VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ identificado con C.C. 31.939.072.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS En Estado No. 4 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 16 DE ENERO DE 2019

fy^CA R LO S  EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAl DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 14 Rad. 011-2016-00693-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO FINANDINA S.A. contra JAIRO TORRES CABEZAS por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

R E S U E L V E :

COPIESE, NOTIFÍQUESE y C

CARL En Estado No 4 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 16 DE ENERO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciados
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

ñ

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto Interlocutorio. No. 15 Rad. 032-2016-00152-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por CARLOS ALBERTO TRUJILLO CORAL contra SILVANA PETRONILA 
QUIÑONEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del 
C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que 
se oficie a la EPS SURA, para que se informe los datos del empleador del 
demandado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 047 
Rad. 010-2014-00698-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita que se oficie a la EPS SURA, para que informe sobre los 
datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 
C.G.P. que reza: “...Exigirá las autoridades o a los particulares la información que, 
no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso...", por lo que esta 
judicatura, considera que ya se presentó un requerimiento previo y la misma 
entidad informa que la solicitud debe ser presentada por el Juzgado, se procederá 
de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR a la EPS SURA para que se sirva informar quien es el empleador de la 
señora MARIA DEL PILAR ANAYA NARANJO identificada con C.C. No. 
66.946.424, en razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso 
ejecutivo que se adelanta en esta instancia.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que 
se oficie a la EPS SURA, para que se informe los datos del empleador del 
demandado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 048 
Rad. 018-2017-00045-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita que se oficie a la EPS SURA, para que informe sobre los 
datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 
C.G.P. que reza: “...Exigirá las autoridades o a los particulares la información que, 
no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso...", por lo que esta 
judicatura, considera que ya se presentó un requerimiento previo y la misma 
entidad informa que la solicitud debe ser presentada por el Juzgado, se procederá 
de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR a la EPS SURA para que se sirva informar quien es el empleador de la 
señora DAISY DAVILA DIAZ identificada con C.C. No. 38.555.734, en razón de 
poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en 
esta instancia.



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la 
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

</' * ' S í

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019).
Auto Interlocutorio No. 19/ Rad. 019-2010-00988-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada RAFAEL ALBERTO VARGAS 
GONZALES identificado con CC. No. 16.842.485, en las entidades relacionadas en el 
memorial que antecede. Limítese la medida a la suma de CIENTO VEINTE MILLONES 
DE PESOS ($120.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por la demandada solicitando que se libre el oficio que 
comunica el levantamiento de una medida cautelar que recae en el automotor de 
placas HEM-770. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 23 / Rad. 018-2014-00589-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 
que libre el oficio que comunica el levantamiento del automotor de placas HEM- 
770 embargado en este asunto; como quiera que la solicitud es atinente, se 
ordenará que por secretaria se libren los oficios referidos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

POR SECRETARIA librar el oficio ordenado en el Auto No. 2325 del 19 de julio de 
2018, actualizando los datos del despacho y secretaria.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

SECRETARIA

En Estado No. 4 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 6  D E  E N E R O  D E  2 0 1 ^



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por la parte demandada informando que el proceso al cual 
se le dejaron remanentes en este asunto, se encuentra terminado desde el año 
2016. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
*

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación. No. 24 / Rad. 025-2015-00010-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada 
informa que el proceso al cual se dejaron los remanentes de este proceso se 
encuentra terminado desde el 2016; teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho 
oficiará al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
para que certifique si el proceso con radicado 012-2015-00243 se encuentra 
terminado y levantadas las medidas cautelares.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

OFICIAR al Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para 
que se sirva certificar si el proceso con radicado 012-2015-00243 se encuentra 
terminado y levantadas las medidas cautelares.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte 
demandante solicita requerir al pagador de la SECRETARÍA DE GESTION 
HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL DE LA GOBERNACION DEL 
VALLE, para que informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo del salario 
devengado por el demandado JHON ORLANDO VERA MUÑOZ. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve 
(2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 049 
Rad. 014-2016-00537-00

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita requerir 
al pagador de SECRETARÍA DE GESTION HUMANA Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL DE LA GOBERNACION DEL VALLE para que informe sobre el 
cumplimiento a la orden de embargo del salario devengado por el demandado 
ROSMERY CRUZ PARRA

En virtud de lo anterior el Juzgado,

REQUERIR al pagador de SECRETARÍA DE GESTION HUMANA Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL DE LA GOBERNACION DEL VALLE, a fin de que indique los 
motivos por los cuales no continuó dando cumplimiento la orden de embargo del 
salario devengado por la demandada ROSMERY CRUZ PARRA, identificado con 
la cédula de ciudadanía numero 31.991.388. Advirtiéndole de los poderes 
coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 004 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.


